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Plus penosidad 2007/Antigüedad

Categorías profesionales 0%-05 5%-05 10%-05 20%-05 25%-05 30%-05 40%-05 50%-05

Matarife  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,43 1,50 1,57 1,72 1,79 1,86 2,00 2,15 
Ayudante de Muelle de Aves Vivas  . . . . . . . . . 1,41 1,48 1,55 1,69 1,76 1,83 1,97 2,11 

 13814 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, del Instituto de la 
Juventud, sobre delegación de competencias en materia de 
gestión económica y financiera, patrimonial, de contra-
tación administrativa y de gestión de personal.

La Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, por la que se delega y se aprue-
ban las delegaciones del ejercicio de competencias en los órganos admi-
nistrativos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus organismos 
públicos dependientes, determina en su Disposición transitoria única 
para el organismo autónomo Instituto de la Juventud, que la delegación 
de competencias recogida en el artículo 33 de la derogada Orden de 21 de 
mayo de 1996 se mantendrá en vigor, con carácter transitorio, hasta que 
se dicte la correspondiente resolución de su Dirección General, dando 
para ello un plazo máximo de un año.

Con el fin de no dejar expirar dicho plazo, se dicta la presente resolu-
ción que tiene como objeto la delegación del ejercicio de competencias de 
la Directora General del Instituto de la Juventud en el Secretario General, 
respecto de las mismas competencias que figuraban en el artículo 33 
citado, es decir, aquellas que se refieren a actividades de gestión econó-
mica y financiera, patrimonial, de contratación administrativa y de ges-
tión de personal.

Por cuanto antecede, visto lo dispuesto en la Disposición transitoria 
única de la citada Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como a lo establecido en la Disposi-
ción adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado y demás 
normas de aplicación general, esta Dirección General resuelve:

Artículo único. Materias objeto de delegación.

Delegar el ejercicio de las competencias que a continuación se relacio-
nan en el Secretario General del Instituto de la Juventud:

1. Competencias en materia de gestión de gastos:

a) La aprobación y compromiso de los gastos, así como el reconoci-
miento y el pago de las obligaciones del capítulo I del Presupuesto de 
Gastos del organismo, y hasta el límite de 300.000 euros en los restantes 
capítulos del Presupuesto.

b) La aprobación y la ordenación de los pagos no presupuestarios 
del organismo sin limitación de cuantía.

2. Competencias en materia de gestión de ingresos: La administra-
ción, gestión y recaudación de los derechos económicos del organismo.

3. Competencias en materia patrimonial: La resolución de las propues-
tas de baja de material, de bienes muebles inventariables y de material 
móvil (vehículos automóviles) no aptos para el servicio. La enajenación, 
cesión de uso y el acuerdo de destrucción, inutilización o abandono de los 

mencionados bienes, de conformidad con lo establecido en la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

4. Competencias en materia de contratación administrativa:

a) La contratación, incluidas todas las facultades propias del órgano 
de contratación dispuestas en la normativa vigente, cuando el importe de 
licitación no exceda de 300.000 euros.

b) La devolución de avales y garantías constituidas a favor del orga-
nismo.

5. Competencias en materia de gestión de personal:

a) La autorización de comisiones de servicio con derecho a indemni-
zación.

b) Las resoluciones relativas a la deducción proporcional de haberes 
y retribuciones del personal funcionario y laboral correspondientes a 
incumplimientos injustificados de la jornada establecida.

c) La disposición del cumplimiento de resoluciones judiciales en 
materia de personal.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

A la presente Resolución le serán de aplicación las prescripciones 
contenidas en los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de junio de 2007.–La Directora General del Instituto de la 
Juventud, Leire Iglesias Santiago. 

 13815 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a personas mayores y a entidades y 
organizaciones no gubernamentales dedicadas a la reali-
zación de programas y actividades a favor de dicho colec-
tivo con residencia en Ceuta y Melilla para el año 2007.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden TAS/1655/2007, 
de 1 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para personas con discapacidad y personas 
mayores, dentro del ámbito de competencias del IMSERSO (Boletín Ofi-
cial del Estado, n.º 138, de 9 de junio), de conformidad con el procedi-
miento establecido en el capítulo II del título I de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (L.G.S.), y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, sobre procedimiento de concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva, procede efectuar la correspondiente convocatoria y 
la determinación de las subvenciones que podrán ser objeto de conce-
sión, sus requisitos, así como el crédito presupuestario al que deben 
imputarse.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primera. Objeto de la norma.–La presente norma tiene por objeto la 
aprobación de la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, 
de subvenciones a personas mayores con residencia en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, y a entidades y organizaciones no gubernamentales con 
ámbito de actuación circunscrito a dicho territorio, que realicen activida-
des y programas a favor del citado colectivo. La convocatoria se regirá 
por lo dispuesto en la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras, y por las disposiciones de la presente 
resolución.

Segunda. Tipología y cuantía máxima de las subvenciones.–Los 
tipos de subvenciones a conceder y las cuantías máximas de las mismas 
figuran relacionadsos en el anexo I de la presente convocatoria, y se 

 Quebranto de Moneda 2007:

Cajero: 22,60.
Auxiliar y los que efectúan regularmente operaciones de cobro: 15,92.

Plus Convenio 2007:

El máximo absorbible y compensable: 689,32.

Indemnización en caso de invalidez o muerte 2007:

1. Por accidente no laboral:

1.1 En caso de muerte: 10.903,25.
1.2 En caso de invalidez permanente: 10.537,30.

2. Por accidente laboral:

2.1 En caso de muerte: 15.927,49.
2.2 En caso de invalidez total: 15.927,49. 


